RES. 1791/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0000034, Ent. N° 2477/17)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relativas al llamado para la contratación de servicios de una Firma Consultora, para “Caracterización de las Cuencas del Río San Salvador, Río Yi y Río Arapey, para fines de riego”, realizado en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático, Préstamo BIRF 8099-UY;
RESULTANDO:
1) que con fecha 17 de enero del 2012 se celebró un Convenio de Préstamo entre el BIRF y nuestro país, a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC), a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a financiar el Proyecto de promoción entre los productores agropecuarios, de prácticas  ambientales y climáticamente inteligentes para el desarrollo de la agricultura y explotación ganadera; 

 2) que por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 24 de diciembre del 2015, se autorizó la contratación de Servicios de Consultoría con  el Consorcio BRL Ingeniere S.A. –Sigmaplus SRL, a efectos de realizar la caracterización correspondiente, conforme los términos contractuales proyectados, por un precio total IVA incluido de € 324.007,60 y                     U$S 200.803,69, por el término de 10 meses;

                                 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de enero del 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto  total de € 324.007,60 y U$S 200.803,69 IVA incluido, emergente del Llamado adjudicado al Consorcio BRL Ingeniere S.A. –Sigmaplus SRL, constando la intervención preventiva del Contador Auditor de este Tribunal efectuada con fecha 26 de febrero del 2016;  
                             4) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Addenda de Contrato entre el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (contratante) y el Consorcio BRL Ingeniere S.A. –Sigmaplus SRL (Consultor), por el cual acuerdan la realización de las siguientes modificaciones al mismo: prórroga del plazo del vínculo hasta el 30/11/17 y modificación de dos productos del Contrato de Consultoría original (Etapas 4 y 5); 

                            5) que se agrega informe del BIRF de fecha 3 de mayo del 2017, mediante el cual el Banco expresó su no objeción a la Addenda de Contrato proyectada;
         CONSIDERANDO:
 que la Addenda de Contrato a suscribir por las referidas partes, no implica una modificación en el gasto intervenido por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Art. 45 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Addenda de Contrato a celebrar entre el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático y CONSORCIO BRL INGENIERE S.A –SIGMAPLUS SRL;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones al el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.
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